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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . TsUeres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de ta maáana a dos y media de la tarde. Para ei 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas ; semestre, tac, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas ; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra^ 
ción del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de estui 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra 1 

ción, con inclusión de! importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineal m miden por el total del espado que ocupo «I asmara»* 

Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto *<4-
timbre. 

Número* corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 pesetm 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general. — Sección CO.-R P. 

C I R C U L A R 

Por el ilustrísimo señor Director g e 
neral de Administración Loca l se han 
dictado las siguientes instrucciones, re
lacionadas con el p a g o , por el E s t a d o , 
de los haberes de los Médicos titulares 
de i . a y 2.* categor ía : 

«Pendientes de publicarse las normas 
oportunas p a r a el cumplimiento de lo 
dispuesto e n ' l a Ley de 19 de a b r i r de 
1961, por la que se establece el p a g o , 

c' E s tado , de los faabérds ele IOJ 
Médicos titulares de primera y segunda 
categoría, resulta conveniente aclarar , 
entre tanto, la forma en que transitoria
mente deberán hacerse efectivos los ha
beres de referencia. 

En su v ir tud, las Corporaciones loca
les afectadas se atendrán a las siguien
tes instrucciones: 

i . " L o s Ayuntamientos afectados por 
la Ley de 1 9 de abril del año en curso 
continuarán ingresando en las Manco
munidades sanitarias respectivas, en la 
misma forma y cuantía que venían ha
ciéndolo, e l importe de las retribuciones 
a su c a r g o d e los Médicos titulares a 
que dicha L e y se refiere, a fin de que 
por tales Mancomunidades j e pueda se
guir p a g a n d o sus haberes a los intere
sados. 

2 . a S e g u i r á observándose la norma 
anterior hasta tanto que, con arreglo a 
las disposiciones que se dicten para e l 
cumplimiento de la repetida Lev , se or
dene la formación de nóminas para ^u 
Pago con c a r g o a los Presupuestos ge 
nerales del Estado». 

L o que se hace pyblico en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento por las Corporaciones lo-

v cales interesadas. 
Madrid, 4 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 

Gobernador Civil , J esús Aramburu Ola-
rán. • . . . 

(G . C — 1 1 . 3 1 7 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Enajenación de terrenos 

ANUNCIO 
Adoptados por esta E x c m a . Diputación 
rovmcial —sesiones de 28 de septiem-

y 3 o d e noviembre últimos— acuer-
? ® óe enajenación de diversas parcelas 

< | e terreno dfe su propiedad, sitas en el 
^ n o m i n a d o «Cerro del Pimiento», de es-

capital —Zona. Cea Bermúdez, ave

nida de San Francisco de Sa les—, por 
un importe total de 75 . 143 .477,45 pese
tas , queda expuesto al público el expe
diente durante ocho días en la Secreta
r ía general de la Corporación, a efectos 
de oír reclamaciones, en su caso, con 
arreglo a lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes. 

Madrid, 4 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretadio accidental, Juan Luis de S i 
món Tobalina.—Visto bueno: E l Presi
dente, Marqués de la Valdavia . 

(O. 4/ '54/ ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 
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D A D D E G U A R D E R Í A 

A N U N C I O 

Por el presente se hace pública la re
lación de los señores que han sido admi
tidos a la práctica de los ejercicios de 
la oposición, en la que figuran coloca
dos por orden alfabético de apellidos, ha
ciéndose Constar que todos ellos han sido 
incluidos en el grupo L i b r e : 

1 D . Enrique .Acedo Barroso. 
2 — Sebastián Albarrán Gómez.. 

— Miguel Alcalde Garrido. 
— Pedro Alonso Basurto Pérez. 
—> Pascual Alonso Ruiz. 
— Ángel Alvarez Sanz . 
•— Matías A . de Andrés luana. 
— Manuel Antón Jarque . 
— Máximo Antón Olalla. 
— Alfonso Aponte Rodríguez. 
— Domingo Aponte Rodríguez. 
— Tomás Asensio Fernández. 
•— Antonio Bernardo Broncano. 
— Crescendo Bonilla Soto. 
•— Lucas Borro Díaz . 
— Faustino Bris Rodríguez. 
— Eulogio Calvo Fernández. 
— Mariano Cárdenas Camacho. 
— Lucas Carrasco P a z . 
— Felipe Carrero Crespo. 
— Faustino Collado Expóst io . 
-— Claudio Collado Fernández. 
— Eusebio Contreras Martínez. 
— Máximo Contreras Martínez. 
— Antonio Cordero Esca ja . 
— Gerardo Corral Peteiro. 
— Emeterio de la Cruz Domingo. 
— Marino de la" Cruz Domingo. 
— Rafael Delgado Sánchez. 
— Eugenio Díaz García. 
— Pedro Díaz Rodríguez. 

jm — Julián Díaz Ruiz. 
33 —1 Agustín Diez Sebastián. fc. 
34 — Vitaliano Domingo Gi l . 
35 —" J u a n Domínguez Callero. 
3 6 <— Manuel Domínguez Tena . 

5 
6 
7 
8 
9 . 

l o l 1 1 
12 
1 3 
1 4 
1 5 
1 6 
1 7 
18 
1 9 
20 
21 
22 
2 3 
*4 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 

3 2 

37 D. 
38 -
39 — 
40 — 
41 — 
4- ~ 
43 — 
44 — 
45 — 
46 -
47 — 
48 -
49 — 
50 — 
5 B — 
5 2 — 
53 — 
54 
55 
56 -
57 — 
58 -
59 . — 
6 0 — 
61 — 
62 — 
63 -
64 -
65 — 
66 —. 
67 — 
68 — 
69 -
70 — 
71 — 
72 — 
73 — 
74 — 
75 — 
76 -
77 — 
78 -
79 — 
8 0 — 

81 — 
82 — 
83 -
84 -
85 -
86 — 
87 -
88 — 

, 89 — 
90 — 
91 * T 
92 — 
93 — 
94 * -
95 -
96 — 
97 -
98 -
99 -

100 — 
roí — 
102 — 
103 — 
104 — 
1 0 5 -

Eugenio Esteban Esteban. 
José Estrada Torres . 
Faustino Fernández Seller. 
Luis Ferreira Barcia. 
Bernabé Fuentes Bar rasa . 
Calixto Galán del Moral . 
José Antonio Garcia Biázquez. 
Jesús García Garrudo. 
Manuel Garcia Hidalgo. 
Valeriano García J iménez. 
Martín García J inzo. 
Ángel Manuel García Manzano. 
Carmelo García Sánchez. 
Ekuter io Gil Y a g ü e . 
Aáberio Gómez Chavarr ja . 
Valeriano Gómez 1 Gairrido. 
Daniel Gómez Gómez. 
Manuel Gómez Manzanares. 
Santiago) González Costa. 
Iluminado González Fernández. 
Juan González Martínez. . 
Luis González Muñoz. . 
Nicolás González Sánchez. 
Miguel Gonzalo. 
Jesús Guillen Guillen. 
Andrés Guinea Simancas. 
Pedro Gutiérrez Tejedor. 
Julio Hernández Díaz. 
Eduardo Hernández Villa-. 
Pedro Hernasanz Moreno. 
Luis Herrera Alcaide. 
Marín Herrera Muñoz. 
Eugenio Ibáñez Fernández. 
Heliodoro Illescas Garcia. 
Victorino- Izquierdo Asanza. 
J u a n Bautista J iménez Azuara. 
Fernando Jiménez de la Riva. 
Nicolás Jiménez T i v e s . 
J o s é María I.amadrid Velarde. 
Sotero Lázaro López.-
Fernando Ledesmft Paniagua. 
Antonio Linares Muñoz. 
Florentino López Andrés. v 

Bonifacio López J iménez. 
Joaquín López de la Manzana-

sa Martín. 
Pedro López Nieto. ' 
Joaquín López Pérez. 
Esteban López Toledo. 
Urbano López del Valle . 
Fé l ix Lozano Rodríguez. 
Pablo de Lucas Jordán. 
Ángel Machin Martin. 
Antonio Mancilla Pino. 
Andrés Martín Aparicio. 
Máximo Martín Cruz. 
J e s ú s Martín Gil. 
Emilio Martín Jiménez. 
Aurelio Martín Muñoz. 
J u a n Mateos Morgado. 
Juan Manuel i íena Gómez. 
Antonino Montero Chicharro. 
Nicolás Montero Chicharro. 
Demetrio Moreno Alonso. 
Pedro Moreno Olmeda. 
J a ime Muñoz Fernández. 
Catalino Muñoz Garrido. 
Ju l ián Muñoz Garrido. 
José Navacerrada Jiménez. 
J u a n Neira Valero. 

1 0 6 ' D. Ángel Nieto J iménez. . 
107 — Antonio Nieto Martín. 
108 — Blas Nogales Jaramil lo . 
109 — Dionisio P a g e García . 
1 1 0 — José Pascual D e l g a d o . , 
n i — Julián Pavón de la Rocha. 
1 1 2 ' — El ias Peña Peña. 
1 1 3 — J o s é Antonio Peña Sanz. 
1 1 4 — J o s é Luis Pereda Auñón. 
1 1 5 — Eulogio Pérez González. 
1 1 6 — Gonzalo Pérez Pérez. 
1 1 7 — Vicente Pérez Pérez. 
1 1 8 — Asterio Ángel Pericacho Me-

diero. 
1 1 9 — Ángel Pernia Getafe. 
120 — Tomás Petit Alcántara. 
1 2 1 — Pablo Plaza Biázquez. 
122 — Rafael Povedano Pozuelo. 
1 23 — Francisco Ráez Gallego. 
124 — Luis Rampérez Martín. 
1 25 — Bonifacio Ranz Pérez. 
126 — Jesús Rivera López. 
127 — Víctor Rodríguez González. 
128 — Vicente Rodríguez Puente. 
129 — Víctor Rómojaro Barquero. 
130 — El ias Sánchez del Campo. 
1 3 1 — Mariano Sánchez Cuesta. 
1 32 —i Francisco Sánchez Gómez. 
1 3 3 — Pedro Sánchez Mariscal." 
134 — J u a n Sánchez Rey . 
135 — J o s é Antonio Sánchez Sánchez. 
136 — Isidoro Sá'nz Andrés . 
1 37 — Teodoro Sanz Cue'sta. K 
138 — F l o r e n c i o Sanz de Frutos . 
139 — Gregorio Sanz Sagüi l lo . 
140 — Gregorio Sanz Sanz . 
141 — Antonio Serrano Muñoz. 
142 — Julián Sobrino Gómez. 
143 — Julián Tordesillas Garcia . 
144 — . A r m a n d o Tronco Garrido. 
145 — 1 AngeJ Valverde del Real . 
146 — Marcelino V a r a s Izquierdo.' 

Asimismo se hace pública la relación 
de los señores que han sido E L I M I N A 
D O S de la oposición, por las causas que 
se indican 

Por no haber sido declarados aptos 
en-los reconocimientos': 

D. Sebastián Aparicio López. 
'— José Calo Casanova. 
— Julio Casas Ocaña. 
— Jesús Gallego Martínez. 
— Francisco García Rubio. 
—1 Sotero Gómez Plaza. 
—> Carlos Herrera Nieto. 
— Julián Martínez Buesa. 
— Nicasio Muñoz Sánchez. 

Por no haber alcanzado la talla 
mínima exigida: 

D. Antonio Alcántara Sánchez. 
— Mariano Alcobendas Moratilla. 
— Víctor Arcos Pérez. 
•— Hilario Arranz Lar ios . 
— Eugenio Castroverde Hibas . 
-— Juan J o s é Civantes Melero, 
—' Domingo Criado Palancar. 
— Mariano Fernández Gutiérrez. 
— Antonio Frontón Garcia. 
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D . Pab lo González Gómez . 
•— Bernardino Hernández Aldea . 
— Clemente M a n a . 
—• J o s é J iménez Cana les . 
•— Manuel J iménez Rodr íguez . 
—* Franc isco Lanzas E x p ó s i t o . 
— Carlos López Gascuñana . 
— T o m á s Mart in Robledo . 
— J o s é Martínez Soler . 

- '— Victorio Mar i sca l Pérez . 
—• J e s ú s Merino Garc ía . 
— L u i s Moreno Garc ía . 
— J e s ú s Mudarra Lanzadera . 
—> Victor iano Romero Peñalba . 
—« Á n g e l R u i z D í a z . 

Por no haberse presentado al reconoci-
• miento médico y medición de talla; 

D . Leoncio Acedo H i d a l g o . 
— M á x i m o Alcoceba L a l l a n a . 
•— Pedro Alvaro R o d r í g u e z . 
—• Mar iano de B l a s C u e s t a . 
— Jenaro Blázquez Garc ía . 
— Donato Bueno P a r d o s . 
— Vicente Cabezas Cabezas . 
—- Segundo Calderas R o d r í g u e z . 
—• Valer iano C a l v o Moreno . 
<—* Sant iago C a n a s S ie r ra . , 
—* Manuel Civantos Melero . 
—> J o s é Luis Cruzado Lópe^ . ' 
•— J u a n Díaz F lor ido . 
— Evar i s to Díaz G a r c í a . 
— Luis Díaz Garc ía . 
— José Mar ía Diez Pérez . 
— Emilio Domingo Alonso. 
—> Manuel Fernández L i é v a n a . 
i— Pedro Galán M a y o r a l . 
— Antonio García E x p ó s i t o . 
— Marino García Gutiérrez. 
" J o s é Maria G a r c í a - M e r l o . 
— J u a n García del P o z o . 
*—> Franc i sco García Sánchez. 
—• Modesto García T o r o Rodr íguez . . 
— Mauric io Gómez M a c í a s . 
-— J u a n Manuel González Alonso. 
—> F ide l González Martínez. 
—> J o s é González Y á ñ e z . 
— Martín Granado B a r r i g a . 
— Pablo Gutiérrez P á r r a g a . 
—« Fel ipe de las Heras M e s e g a r . 
'— F é l i x Herrero Castañeda . 
— Santos J iménez Bonzúa. 
— Cecilio J iménez L ó p e z . 
—• Guillermo J iménez Pérez . 
— J u a n Antonio J iménez Rodr íguez . 
— Gabriel Lérida Chocano. 
— Basil io Lozano B u r g o s . 
•— Pedro Benito Lumbreras 1 Sánchez. 
—< Antonio Manrique Chucurún. 
—: Primit ivo Mart ín Gamboa . 
— Car los Mart in Garc ía . 
— Rufino Mart ín Maestro López. 
—• Adolfo Mart ín S igueros . 
—• J o s é Antonio Martínez J iménez. 
'— B e n i g n o Mart ínez Pérez. 
— J e s ú s Mart ínez Pineda. 
— i J u a n Ánge l Martínez Poveda . 

* Ba lb ino Mena Revuelta. 
* A g u s t í n ' Morales García . 
- E d u v i g i s Moreno R o m e r o . 
- F é l i x Moreno Sanz. 
* T o m á s Morgado P a v ó n . 
» Leopoldo Morillo ^Reinares. 

— Aquilino Navarro Al tamirano. 
- Fél ix F . N a v a s A r r o y o . 

— Antonio Oliva Moreno. 
—• Fermín Ortiz Estre l la . 
—• Fernando Palazón Avel laneda. 

Bernardo Palencia G a r d a . 
— Aurelio Pariente Concha . 
— Rafae l Pastor Garc ía . 

' Crescenciano Picón G a r c í a . «. 
— Fé l ix Ramiro Sotoca . 
— J u a n R a m o s Henche. ' 
— Jul io Res ina Ortiz . 
—> Francisco Ruiz Y u s t e . 
— Jerónimo Eufemio S á n c h e z . 
—• Francisco Sánchez A l g o r a . 
— Francisco Señas Rodr íguez . . 
— Jul io Serrano Montero . 
— Rafae l Tenorio D í a z . 
— 1 Enrique T ó b a m e l a Y a g ü e . 
— Francisco Valencia L ó p e z . 
— Isidro Valencia V e r d u g o . 
— Exiquio T o m á s Ve lasco Garc ía . 

Madrid, 25 de no\iembre de 1961.«—* 
E l Secretario general , J u a n J o s é F e r 
nández-Villa y D o r b e -

( O . — 4 7 . 5 1 6 ) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción.—Sección de 

Créditos, Contabilidad y Contratación 

SUBASTA de las obras de Red de dis
tribución del abastecimiento de aguas 
de la Matanza de Acentejo (Santa Cruz 
de Tenerife). 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del d ía 16 de di

ciembre de 196 1 se admitirán en el N e g o 
ciado de Contratación de la Dirección 
General de O b r a s Hidrául icas y e n la Di 
rección del Servicio' de O b r a s Hidráuli
c a s de Canar ias (Tenerife), durante las 
horas de^ oficina, proposiciones p a r a es ta 
subasta . . 

E l presupuesto de contrata asciende a 
778.028,01 pestas . 

L a fianza provis ional , a 15.560,60 pe
setas . 

L a subas ta s e veri f icará en l a citada 
Dirección General de O b r a s Hidrául icas 
el día 27 de diciembre de i g ó r , a las 
once horas . 

N o se. admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos . 

E l proyecto y p l iego d e condiciones es 
tarán de manifiesto, durante e l mismo 
plazo, en dicho Negoc iado de Contrata
ción y en l a . Dirección del Serv ic io de 
Obras,Hidráulicas de Canar ia s (Tenerife), 
y el modelo d e proposición y disposicio
nes para la presentación de proposicio-
ajes y celebración de l a subas ta son los 
que s i g u e n : 

Modelo de proposición 

Don ., vecino de . . . . . . . proviji/cia 
de , s e g ú n documento Nacional de 
Identidad n ú m . , con residencia 
en , provincia de .- , cal le de . . . . . . . 
núm , enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» ' 
del día y de l a s condiciones y re
quisitos q u e s e e x i g e n para la adjudica
ción, en pública subasta,- de las obras 
de , s e compromete a tomar a su 
c a r g o l a ejecución de 'las mismas , con 
estr icta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
' (Aquí la proposición que s e h a g a , e x - . 
presando claramente l a cantidad en pese
t a s y céntimos, escrita en, letra y c i fra , 
por la que s e compromete el proponente a 
l a ejecución d e l a s o b r a s . S e r á desechada 
ttoda proposición en l a que s e a ñ a d a algu
n a condición o se modifique sustancial-
rnente el contenido del modelo.) 

( F e c h a y firma.) 

E! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 

i . " Propos ic iones : S e redactarán 
a justándose al modelo precedente y s e 
presentarán en l a s oficinas y a l a s h o r a s 
f i jadas en el anuncio, ba jo sobre cerrado, 
en e l que s e cons ignará que son para e s t a 
contrata y el nombre del proponente.. 

2 .* , Documentos necesarios : E n s o 
b r e abierto, en e l q u e s e indicará as imis
m o el título de l a subasta y el nombre 
del proponente, s e presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
t o s s igu ientes : 
\ 1 .—-Fianza prov i s iona l : Resguardo de
finitivo de la C a j a General de Depósitos 
por l a cantidad j que s e expresa en e l 
anuncio, en metálico o en efectos de l a 
Deuda Pública, a l t ipo designado por las 
disposiciones v igentes , acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente, o 
en l a forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960 . 

2 .—Subsidios y Seguros Sociales obli
gator ios : Just i f icantes de estar al corrien
te de p a g o . 

3 .—Contr ibución Industrial o d é Utili
dades : ídem ídem. 

4.—-Carnet de E m p r e s a : Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954 . 

5.—.Incompatibil idades: Declaración 
jurada de no hal larse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciemfre de 1 9 5 2 , modificando el capitu
lo V de la ley d e Administración y Conta
bilidad de l a Hacienda Pública. 

E n el c a s o de que conjsunra una Socie
dad mercantil, deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
ñados, los s igu ientes : 

5 . — I n c o m p a t i b i l i d a d e s : Certificacio
nes ex ig idas por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda P ú 
blica de 20 de diciembre de 1952 y por 
el Decreto-ley de 1 3 de mayo de 1 9 5 5 
( « B . O.» del 29 de m a y o ) . 

6 .—Escr i tura social : . Insc r i t a en e l 
Registro Mercanti l . 

7¿—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a l a 
persona que firme la proposición para 
concurrir a es ta subasta , con las firmas 
legitimadas y el documento legal izado. 

8.—Documentación acreditativa de l a 
personalidad del firmante de l a propo
sición; 

3 . a ^ L i c i t a d o r e s e x t r a n j e r o s : D e b e r á n 
acreditar su capacidad para " contratar 
con arreglo a l a s leyes de su pa í s , me
diante certificados consulares . Y l a s S o 
ciedades acreditar su inscripción en e l 
Registro Mercantil español con. a r reg lo 
al artículo 1 2 4 de su Reglamentó' . 

4 . a -—Reintegro: L a proposición s e re
integrará con seis pesetas . T o d o s los de
más documentos se re integrarán cum
pliendo lo establecido por l a ley del T i m 
bre v igente. 

5 . *—Recibo : D e cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a — J u n t a , d e s u b a s t a : E s t a r á inte
grada , además de por los componentes 
indicados en e l artículo 52 de l a v igen
te ley de Administración y Contabil idad 
de la Hacienda Públ ica , por los que s e 
designen por la Superior idad. 

7 . a 1 — S u b a s t a : S e celebrar con arreg lo 
a ¡a instrucción d e 1 1 de septiembre de 
1886 y a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hac ienda Públ ica de 20 
de diciembre de 1 9 5 2 . 

8 . a —Proposic iones i gua les : D e confor
midad con lo que dispone el artículo 50 
de la ley de Administración y Contabi
lidad d e l a Hacienda Públ ica , -se previe
ne que en el caso de que resulten dos 
o m á s proposiciones de - iguales impor
tes, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujaá a l a llana durante e l 
término de quince minutos entre los titu
lares de 'aquel las proposiciones, y si ter-; 
minado dicho plazo subsistiese la igua l 
dad, se decidirá l a adjudicación por me
dio de sorteo. 

Madrid , 24 de noviembre de 1 9 6 1 . — 
E l Director genera l , P . D . , el Subdirec
tor genera l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 2 6 5 ) ( O . — 4 7 . 5 2 4 ) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Administración 

Local 
Sección 4. a , 2.° 

R E S O L U C I Ó N por l a que se v i sa m o 
dificación de la plantilla del excelentí
s imo Ayuntamiento de Madr id . 
D e conformidad con e l artículo 1 3 de l 

v igente Reg lamento de Funcionarios d e 
Administración Loca l , es ta /Dirección 
General ha resuelto o torgar su visado a 
l a creación de 30 plazas de Enfermeras 
de la Beneficencia Municipal , clasifica
d a s en Técnicos-auxi l iares , con e l suel
do base de 17 .000 pesetas , en l a plan
tilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id . 

Madr id , 28 de noviembre de 1961.-—• 
E l Director genera l , J o s é Lu i s Mor is . 

( G . C — 1 1 . 2 9 6 ) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

P o r don J e s ú s V e r e d a L ibrero , adjudi
ca ta r io de las o b r a s del proyecto núme-
,ro 7 3 5 , d e «Pavimentación d e l a zona de 
J a i m e el Conquistador», ha sido solici
tada la devolución de la fianza comple
mentar ia impuesta en garant ía de la e je
cución de las obras mediante resguardo 
de la C a j a General de Depósitos, por im
porte de 53 .500,98 pesetas . 

L o q u e s e h a c e público en este perió
dico oficial , a fin de que las personas 
que tengan a lguna reclamación pendien
te contra l a indicada empresa con mo

t ivo de es tas obras puedan efectuarla en 
e s t a Comisar ía durante el plazo de quin
c e d ías hábi les , contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio. 

Madrid^ 2 3 d e noviembre de 1961 J J J 
Secretario genera l , Eduardo Navarro 

( G . C - . 1 1 . 3 0 r ) ( 0 , - 4 7 - 5 3 5 ) 
. : « « O » - » 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

P o r don J e s ú s Vereda Librero, adju
dicatario d é l a s obras del proyecto núme
r o 664, de «Pavimentación del sector de 
l a Es tac ión d e Cbamart in , F a s e IV», ha 
s ido sol icitada la devolución de la fian
z a ' complementaria impuesta por dicha 
empresa en g a r a n t í a de l a ejecución de 
d ichas obras mediante resguardo de la 
C a j a General de Depósitos, por 'importe 
de 34-500 pesetas . 

L o q u e s e hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que cuantas 
personas tengan a l g u n a reclamación pen
diente contra ia_ indicada empresa coa 
motivo de es tas obras puedan efectuarla 
en es ta Comisar ía durante el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir del 
s i g u i e n t e - a l d e l a publicación del pre
sente anuncio. 

M a d r i d , 2 3 d e noviembre de 1961.—El 
Secretario genera l , Eduardo' Navarro. 

(G. , C . - * i 1 . 300) -(0.-^47.534) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

. y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de lia Comisión 

de Urbanismo d e Madrid , adoptado en 
ses ión celebrada el d ía 18 de octubre 
último, s e somete a información pública 
por término de un mes , contado a partir 
del s iguiente d ía al de inserción de este 
¡anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente relativo a «Cons
trucción de un depósito elevado de agua 
en l a Residencia de 'las MM- Escolapias, 
s i to en Ciudad Puerta de Hierro». 

C u a n t a s personas s e consideren intere
s a d a s podrán examinar dicho expediente, 
por l a s mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, e n los focales de esta Co
misar ía General (plaza de San/ Juan de 
la Cruz, Ministerio de l a Vivienda, sexta 
planta) , como asimúsjno formular cuantas 
¡reclamaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al UuS-
tr ís imo señor Comisario general para la 
Ordenación Urbana dé Madrid y sus al
rededores . . 

L o que s e hace público para general 
oonocümientrí. 

iMadrid, 22 de noviembre de 1.961.—El 
Secretario genera l , Eduardo Navarro. 

( G . C — 1 1 . 2 9 9 ) (O.—47-533) 

Delegación Provincial de Sindi
catos de Madrid 

Secretaria Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar 

L a Organización Sindical anuncia el 
concurso restringido para l a adjudicación 
de las obras de la red de saneamiento en 
e' Sanatar io de «Augusto Barrado», de 
es ta capita l , c u y o presupuesto de contra
ta asciende a 40.504,80 pesetas, impor
tando la f ianza provisional 8 1 0 , 1 0 pe
setas . 

E l proyecto y p l iego de condiciones 
pueden ser examinados en la C . N. S. de 
Madr id (Secretar ía Técnica de la Obra 
Sindical del H o g a r y Arquitectura), pla
za de Crist iho Martos , 4, 5.* planta. 

L a s proposiciones s e admitirán en la 
Secretar ía Técnica de la Obra Sindical del 
H o g a r y Arquitectura (plaza de Oristino 
M a r t o s , 4 , 5,» planta) , en las horas de 
oficina, h a s t a las doce horas del día 2 3 
de ios corrientes. 

L a apertura de los pliegos se efectuará 
en la c i tada C . N . S . (avenida de J o s -

http://C-.11.30r
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Antonio, 69> planta 5.*), a las diecinueve 
treinta, horas del mencionado día 2,2. 

Madrid, 1. de diciembre de 1961.— .El 
Presidente de lia J . E . A . P . , Fél ix de V i 
cente A n g ó s . 

(G. C . — 1 1 . 3 1 6 ) (0- - -47-S46) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Glasés Pasivas 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extrav iado un resguardo 
talonario expedido por esta p a j a Gene
ral en febrero de 1956 , con los núme
ros 868.492 de entrada y 78.605 de re
gistro, correspondiente a un depósito 
constituido por la Comisaría General pa
ra la Ordenación Urbana de Madrid y, 
sus alrededores, en garantía ocupación 
previa finca núm. 200, sita en el sector 
autopista de Toledo, propiedad de don 
José Martínez, o quien acredite su de
recho de propiedad, en el expediente de 
expropiación forzosa por utilidad•• públi
ca de las obras de urbanización, decla
radas de urgencia D-9 .438/61 .—Importa 
el depósito 10 .400 pesetas . 

Se previene a lia persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta C a j a 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que nb se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño i quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses , 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
BOLETÍN O F I C I A L dé esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del' Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929 . 

Madrid, 29 de noviembre de 1961 .—¡ 
El Administrador, Francisco Martínez 
Hinojosa. 

(G. C — 1 1 . 2 9 4 ) 

no residiesen o tuviesen apoderado en 
i es ta capital, de los titulares de permi-
\ sos , o concesiones colindantes o próxi

mas y de las Autoridades a mis órde
nes , a las que se ruega presten a dicho 
personal los auxilios que necesiten o so
liciten, para el mejor cumplimiento de 
su misión. 

Madrid, 28 de noviembre de 1961.—> 
E l Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo 
P a y a . 

(G. C . — 1 1 . 2 9 7 ) 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Ca ja gene
ral en 1 0 de abrir-de 1959, con los nú
meros 935 .467 de entrada* y 207 .6 15 de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido p o r «Payrna», S. L .» , y para 
que sirva de garantía de entrega al Mi
nisterio de Información y Tur ismo de un 
monoscopia.—Importa el depósito 7.800 
pesetas, a disposición de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras del men
cionado Ministerio. —• Expediente D -
1.040/61 , . 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta C a j a 
Central, en la inteligencia de qué están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses , 
desde l a publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto e n el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 2 9 tíe noviembre de 1961 .— 1 

El Administrador, Francisco Martínez 
Hinojosa. 

(G . C — n . 2 9 5 ) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

A N U N C I O D E D E M A R C A C I O N E S 
Por el presente s e notifica y hace pú-

W l c o , en cumplimiento de lo dispuesto 
e n el artículo 45 y a sus efectos del v i 
gente Reglamento General para el Ré-
£ ¡ m e n de la Minería , que el día 1 5 de 
d'ciembre próximo, darán comienzo las 
operaciones de reconocimiento y , si pro-
^ d e , l a demarcación del terreno solici
tado" p a r a el permiso de investigación si
guiente, en la provincia de Madrid: 

Nombre : «María Victoria».—Núme-
r ? : 2 . 1 4 8 . T é r m i n o : E l Boalo.—Peti-
C l ° n a r i o : Don Raimundo Sanchidrián. » 

L o q u e s e anuncia en este B O L E T Í N 
UFICTAL, a los efectos y en cumplimien-
t o de lo que disponen los artículos 45 y 
'93 del Reg lamento de Minería vigente, 
P a r a conocimiento de los interesados que 

EDICTO 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de 
1 9 de julio de 1944, ha sido admitida 
definitivamente en el día de hoy la so 
licitud del permiso de investigación nom
brado «Fernando», núm. 2 : 198, de 1 2 0 
hectáreas %de mineral de cuarzo, sito en 
el paraje «La Jarosa y Quiñones», d e 
los términos municipales,de Manzanares 
el Rea l y E l Boalo, provincia de M a 
drid, presentada por don Fernando Al-
varez Cascos Trelles, domiciliado en 
J o r g e Juan, núm. 27, Madrid. 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: 

S e tomará como punto de partida un 
mojón indicador del kilómetro 36 de la 
carretera de Torrelaguna a Vil lalba; del 
punto de partida a primera estaca s e 
medirán 700 metros, dirección Norte ; de 
primera a segunda estaca se medirán 
700 metros, dirección Oeste; de segun
da a tercera estaca se medirán 800 me
tros, dirección Sur ; de tercera a cuar
ta estaca se-medirán 1 .500 metros, di
rección E s t e ; de cuarta a quinta esta
ca se medirán 800 metros, dirección 
Norte , y de quinta a primera estaca se 
medirán 800 metros, dirección Oeste, 
quedando así cerrado el perímetro de las 
1 2 0 hectáreas solicitadas. , Todos los 
rumbos se refieren al Norte astronómico 
o verdadero. 

L o que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en el del Ayuntamiento, del 
pueblo en cuyo término municipal' se ha
lla situado el terreno solicitado, para 
que si alguna persona tiene que recla
mar pueda presentar sus oposiciones en 
escrito dirigido a esta Jefatura de Mi
nas en el plazo de treinta días natura
les , con arreglo a las prescripciones de 
la ley y Reglamento vigentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1961.—> 
E l Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo 
P a y a . 

(G . C — 1 1 . 2 9 8 ) 

(Recaudación de Contribuciones 
e impuestos del Estado en Ja 

Zona de Getafe 
EDICTO 

Don Miguel Cañas Baquero, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Es tado de la Zona de Getafe, de esta 
capital. 
H a g o saber: Que en procedimiento de 

apremio por débitos a favor de la Ha
cienda Pública, quft se sigue en esta 
Oficina recaudatoria por el concepto d e 
Rúst ica y Certificación del Instituto Na
cional de Colonización, contra doña Ma
ría del Carmen y doña María Luisa R o 
mero López, del pueblo de Valdemoro, 
y cuyo importe por principal, recargos 
y costas asciende a veintitrés mil seis
cientas noventa y cuatro pesetas con cin
cuenta y seis céntimos ^ 2 3 . 6 9 4 , 5 6 ) , s e 
ha dictado la siguiente: 

«Providencia de subasta de fincas. — 
Autorizada por la Tesorería de Hacien
da con fecha 29 de noviembre de 1 9 6 1 , 
conforme al artículo 103 del Estatuto de • 
Recaudación, la subasta de bienes in
muebles de los deudores doña María del 
Carmen y doña María Luisa Romero 
López, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de fecha 1 0 de agosto del 
año en curso, se acuerda l a celebración 
de la misma para el día 30 del corrien- k 

te mes , a las diez de la mañana, y en 
la S a l a de audiencia del Juzgado de P a z 
de Valdempro, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo 

de subasta; acto que será presidido por 
el señor Juez de Paz , y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
tículo 105 del propio Estatuto.—Notif í-
quese esta providencia al deudor ( y a los 
acreedores hipotecarios, en su c a s o ) , y 
anuncíese al público en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y por medio de edic
tos en la Casa 'Consistorial de Valde
moro.—Getafe, 1 de diciembre de 1 9 6 1 . 
E l Recaudador, Miguel Cañas Baquero». 

Inmueble qué se subasta 

Una finca rústica, p*olígono 14 , parce
la 22 , paraje denominad^ ((Valle de San, 
Sebastián». L inda: al Norte, con here
deros de Gaspar F i g u e r a s ; al S u r y E s 
te, con Antonio Díaz Roldan, y al Oes
te, con herederos de Gaspar F i g u e r a s 
Móstoles. Tiene una superficie de * tres 
hectáreas y noventa y seis áreas y un l í
quido imponible de 2.435,72 pesetas. 
Clase de regadío: Cereal única y prime-, 
ra. Capitalización de la misma: Pesetas 
48.714,40. Cargas que la g r a v a n : Nin
guna. Valor para la subasta: 32 .476,26 
pesetas. Esta finca pertenece al pueblo 
de Valdemoro, de esta provincia. 

Condiciones par la subasta 

i . a Los títulos de propiedad (o la 
certificación supletoria, en su c a s o ) , es
tarán de manifiesto en estas Oficinas 
de Recaudación hasta el día mismo de 
la subasta, debiendo conformarse con 
ello los licitadores, sin derecho a exi
gir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá con la 
de que el rematante deberá promover l a 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título' V I de la ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses , 
desde que se otorgare la correspondien
te escritura de venta.) 

2 . a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del tipo base de ena
jenación de los bienes sobre los que se 
desee licitar. 

3 . a E l rematante vendrá obligado-^a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el pre
cio de la adjudicación, deducido el im-

.porte del depósito constituido. 
4 . a Si hecha la adjudicación no pu

diera ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será ingresado en el Tesoro 
Público. 
* Advertencia. — Los deudores o sus 

•causahabientes, y los acreedores hipote
carios, en su defecto, podrán liberar la 
finca antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

E n Getafe, 2 de diciembre de 1961 .— 
E l Recaudador, Miguel Cañas Baquero. 
I (G .—1 .276) 

- « - 0 0 0 - » -

A D U A N A DE 1 R U N 
N O T I F I C A C I Ó N 

E n cumplimiento de lo que establecía 
el artículo 1 3 3 de las Ordenanzas áe 
Aduanas , se notifica al subdito suizo don 
E d g a r Louis Bornand la necesidad de 
justificar ante la Aduana de Irún su re
sidencia en España por un plazo supe
rior a dos años mediante certificación de 
la autoridad local o del Cónsul respec
tivo, a fin de que pueda procederse a 
la devolución de 57.706,66 pesetas, im
porte de los derechos arancelarios ga
rantizados en esta Aduana, correspon
diente al despacho de un mobiliario usa
do, de su propiedad, efectuado a tenor 
de lo preceptuado en el citado artículo 
1 3 3 de las Ordenanzas de Aduanas. 

(G. C — 1 1 . 2 9 3 ) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

Habiendo sido aprobado p o r este 
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario, 
en sesión del día, 14 del actual, forma
do para el inmediato año de 1962, y que 
se expone a l público en la Secertaría de 
esta Corporación por término de quin

ce días, contados desde el siguiente a la 
fecha de esté anuncio; según ordena el 
artículo 682 de la ley de Régimen Local , 
a fin de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formular re
clamaciones ante la Delegacón de H a 
cienda tíe la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 684 
del citado texto refundido y por las per
sonas que enumera el artículo 683 de .la 
propia Ordenación. 

Torremocha de Ja ram^, i4"de noviem
bre de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Julio SÍartín. 

(G. C — 1 1 . 2 5 6 ) (O.—47.504) 

C O L M E N A R E J O 
Quedan expuestos al público en la Se

cretaría municipal, para escuchar recla
maciones, los documentos formados para— 
el año de 1962, que a continuación s e 
relacionan: 

Padrón municipal de Edificios y Sola
res, durante ocho días. 

Listas cobratorias del arbitrio muni
cipal sobre Riqueza Rústica, durante 
ocho días. 

Matrícula de Licencia F i sca l sobre 
Impuesto Industrial, durante diez días." 

Colmenarejo, 16 de noviembre de 
1961 .—El Alcalde, Florencio Gala . 

(G. C .—11 .269) ( X . — 1 . 2 0 5 ) 

SAN F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Para conocimiento general , se hace 

saber que en este Ayuntamiento se tra
mita expediente de transferencia de cré
dito núm. 1 , del vigente Presupuesto 
municipal ordinario, el cual queda ex
puesto a examen público en la Secreta
ría municipal, en las horas de oficina, 
y durante un plazo de quince días, a / 
partir del siguiente al de la inserción en f 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la porvincia, pu-
diendo dentro de dicho plazo formular
se las reclamaciones o reparos que. pro
cedan. 

'San Fernando de Henares, 25 de no
viembre d e - 1 9 6 1 . — E l Alcalde,. Francis
co Cota Burgos . 

(G. C — 1 1 . 2 7 0 ) (O.—47.529) 

F U E N L A B R A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y durante el plazo reglamentario, 
quedan expuestos al público, para su 
examen y con el fin de que puedan for
mularse las reclamaciones oportuna, por 
escrito, los documentos siguientes: 

Padrón de la Riqueza Urbana de 1962 . 
Padrón del Arbitrio de Urbana de 

1962. 
1 Padrón del Arbitrio de Rústica para 

1962. 
Matrícula y L i s ta cobratoria de la L i 

cencia F isca l , año 1962. 
Fuenlabrada, 27 de noviembre de 

1 9 6 1 . — E l Alcalde, Ladis lao Gil. 
j (G . C — 1 1 . 2 7 1 ) , (X .—1 .206) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
' Se anuncia concurso p a r a la contra-
' tación de los .servicios de liquidación del 
i arbitrio sobre el incremento del valor de 
i los terrenos, con arreglo a las siguien-
j tes bases : 
i Pr imera .—El objeto del contrato se rá 
i la prestación de cuantos servicios con-
I duzcan a, la liquidación definitiva y f ir-
! me del arbitrio de incremento del va lor 
i de los terrenos. E l contratista percibirá 
j como retribución de las cuotas liquida-
¡ das firmes, que oscilan: desde el 18 por 
¡ 100, para liquidación no superior a 
| 100.000 pesetas, y el 12 p o r ' 100, p a r a 
j liquidaciones superiores a 200.000 pe-
j setas. 
j Segunda .—El contrato tendrá una vi-
¡ gencia de cinco años, siendo prorroga-
J ble tácitamente; 
¡ Tercera. — Los antecedentes y bases 
' del concurso estarán de manifiesto en las 
! oficinas municipales, 
j Cuar ta .—La garant ía provisional será 
I de 600 pesetas. 
| Quinta. — L a garantía definitiva será 

de 1 .200 pesetas. ^ 
Sexta . — L a s proposiciones habrán de 

ajustarse al siguiente 

Modelo de- proposición 

I Don , mayor de edad, vecino de 
i , con documento de identidad ' nú- , 
; mero , enterado de las condiciones 

bajo las cuales se ha de adjudicar el con
trato de prestación de servicio para la 
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liquidación del arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos en este 
Municipio, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones, ofreciendo cumplir
las íntegramente. > 

A l propio tiempo ofrece las s iguien
tes me joras : S e acompañan los si
guientes documentos: 

R e s g u a r d o acreditativo de haber cons
tituido la garant ía provisional . 

Declaración jurada de no estar incur-
so en los supuestos de incapacidad e in
compatibilidad de los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación. 

Declaración jurada sobre ,,las condi
ciones especiales que reúne, a- que se re
fieren los apar tad le 2 y. 3 del epígrafe 
segundo de las bases del concurso. 

Séptima.—"Durante ocho d ías hábiles 
se admiten reclamaciones contra los 
pliegos d e condiciones, admitiéndose 
proposiciones durante veinte días* hábi
les, contados a partir del noveno de lá 
aparición de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. L a s proposicio
nes se presentarán en la Secretar ía mu
nicipal, en horas de oficina. 

OctaVa .—Las plicas se abrirán a l d ía 
siguiente hábil en 'que termine e l plazo 
de presentación, a las trece h o r a s , en 
la Casa Consistorial . 

-Hoyos de Manzanares , a 10 de no
viembre de 1 9 6 1 . — E l , A l c a l d e . A . M a r 
c o s . . - . 

( G . C — 1 1 . 2 8 4 ) ( O . — 4 7 - 5 3 ° ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
9 . 

E n virtud de providencia d e , h o y , dic
tada por el señor Juez de primera instan
cia número uno (Decano), denlos de es ta 
capital , en el juicio ejecutivo seguido a 
Ínstame ta de don Gilberto Díaz Gonzá
lez, contra don Luis Peláez O l i v a , sobre 
p a g o de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta , por primera vez , los s i
guientes bienes de l a clase de muebles 
embargados al e jecutado: 

Una máquina registradora, manca «Na
tional):, de metal . 

Un aparato de radio, marca «Iberia», 
de 5 l ámparas . 

U n a ba lanza de 25 k g s . de fuerza, mar 
ca «O. K . » . 

U n a .máquina registradora, marca «Na
t ional» , d e controles eléctricos. 

E s t o s bienes salen a subasta por el t i 
p o d e veintidós mil pesetas , precio d e s u 
tasac ión , describiéndose ¡más extensamen
te e n . la tasación del perito obrante en 
autos, • para-, cuya subasta ha s ido seña
lado el día veintiuno de diciembre pró
x imo, a las once y media de su mañana,-
en la Sala audiencia d e es te J u z g a d o , s i 
to en la calle del General Cas taños , nú
mero uno, previniéndose a tos ¡licitadores: 

Pr imero ». 

Que el tipo del remate es el. expresado , 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que . para tomar parte en l a subasta 
deberán cons ignar previamente los l icita-
dores el diez por ciento del indicado t ipo, 
s in c u y a prev ia consignación no s e r á n a d 
mitidos ; y 

Tercero 

Que el depositario d e los tres bienes 
relacionados- en primer lugar, e s doña 
María del 'Carmen M a r t a s , con domicil io 
en la calle de la L ibertad, n ú m e r o trein
ta y tres , y el del último, don N i c a s l o 
Muñoz Gutiérrez, domiciliado en la cal le 
de Invencibles, número uno, donde p o 
drán ser examinados por todos aquellos 
que s e propongan tornar parre en l a su
basta . 

D a d o en Madrid, a veintinueve de n o 
viembre de mil novecientos sesenta, y. 
uno.—-El Secretario, J o s é de Mol inuévo. 
E l J u e z de prirroetra insltaatcia, M i g u e l 
G r a n a d o s . 

( A . ^ 2 6 . 3 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor J u e z de pri
mera instancia número nueve, de esta 
capital , en las dil igencias preparatorias 
de ejecución, seguidas a instancia del 
Procurador señor Díaz Gar r ido , en re
presentación de «Cantó , S . A . » , , c o n t r a 
c]pn J o s é A r m e n t a Pérez , Se ha seña
lado el día nueve de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana , en la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o , para el re
conocimiento de las firmas puestas en 
dos letras de cambio , ba jo juramento ; 
y que mediante a desconocerse el actual 
domicilio y paradero del demandado se
ñor Armenta , se le cita por segunda vez 
por medio del presente, que se publi
cará en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vincia y, tablón de anuncios de este J u z 
gado , apercibiéndole de ser declarado 
confeso en la legit imidad de las mismas 
a los efectos de despachar la ejecución. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
tablón de anuncios del J u z g a d o , a trein
ta de noviembre de mil novecientos se
senta y u n o . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . 
E l Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . - 2 6 . 3 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este J u z g a d o de pr imera instan
cia número veinte, de Madr id , a instan-, 
eia de don Sever ino Pascua l Cav iedes , 
representado por el Procurador señor E n 
riquez, contra don Feder ico Chazal D u 
bois , sobre pago de cant idad, con fecha 
seis de noviembre actual se practicó li
quidación de intereses y tasación de cos 
tas , ascendente a la suma de cincuenta y 
nueve mil doscientas setenta y nueve pe
setas cincuenta y cinco cént imos ; y . p o r 
providencia de esta fecha s e iha acordado 
dar v i s ta de dicha liquidación de intere-, 
ses y tasación de costas a las partes por 
su orden y término d e t res días, comen
zando por e le j ecutado , don Federico Cha
za! Dubois . 

Y p a r a q u e , s i r v a de notificación a los 
fines y términos acordados a don F e 
derico Chazal Dubois , y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia , expido l a presente,^ que firmo en. M a 
drid, a dos de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—.El Secretario (Fir
mado). 

(A.—26.364) 

Tercera . Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Colmenar V ie jo , a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos sesen
ta y uno.—E¡1 Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

( G . C — 1 1 . 3 0 8 ) ( C - ^ 2 2 . 8 6 7 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, J u e z 
de instrucción del partido de Colmenar 
V i e j o por p r ó r r o g a de jurisdicción. 
H a g o saber : Que en la pieza separada 

sobre (responsabilidad civil subsidiaria d e 
E r n e s t o García Azpiazu, dimanante del 
sumar io seguido en este Juzgado ba jo e l 
número 266, dé 1950 , por imprudencia, 
contra el procesado-condenado Franc isco 
R o m e r o Moreno, se embargó a dicho ¡res
ponsable civil señor García Azpiazu, a 
responder de la cantidad de cinco mil pe
setas que se le exigieron como fianza pa
ra el aseguramiento de la .responsabili
dad civil subsidiaria, una máquina de e s -

.oribir carro g rande de 1 30 espacios, mar 
ca «Royal» , n ú m . 14 .92- 1 .545 .045 , y una 
m e s a de madera corriente, que obra en s u 
poder en depósito en su domicilio en M a 
drid, calle de B'lasco de Garay, número 
35 ; en c u y a pieza, por proveído de es ta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta ; 

en subasta pública, por segunda vez, por 
término de ocho d í a s , dkhos bienes, c o a 
íla rebaja del veinticinco por ciento d e s u 
•tasación, y c u y o acto tendrá lugar en la 
Sa la audiencia de este Juzgado el d ía 
veintidós del p r ó x i m o mes de diciembre, 
a las once de su mañana, ba jo las s i 
guientes condiciones : 

Pr imera . S e sacan a la venta por la 
cantidad d e cuatro mil doscientas pesetas , 
deducido y a e l veinticinco por ciento d e 
su tasac ión . 

S e g u n d a . P a r a poder tomar parte en 
la subas ta deberán los licitadores con
s i g n a r , en la mesa de este Juzgado o e s 
tablecimiento p ú M c o destinado al efecto, 
el diez por ciento, sin cuyo requisito 00 
serán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O I 

E n los autos de juicio de cognición 
seguidos en este J u z g a d o b a j o el ¡número 
dieciocho, "de_ mil novecientos sesenta y 
uno, a instancia del Procurador don A n 
tonio Zorrilla Ondovilla*, en nombre de 
don Lorenzo Gil Coca , contra los igno
rados herederos y causahabientes de do
ña Angela Coudon Baca icoa y otros , so
bre, .resolución del contrato d e . arrenda-
tniento del piso entresuelo letra A , pri
mero, de la, c a s a número cuarenta y cua
tro de la calle F e r n á n González, de esta 
capital, en la ejecución de sentencia ha 
¡recaído da s iguiente 

Providencia 

Juez , señor L a m i a . — M a d r i d , veinticin
co de noviembre de mil novecientos se 
senta y u n o . — D a d a c u e n t a : E l anterior 
escrito, a los autos de su razón ; como en 
el mismo s e solicita h á g a s e el apercibi
miento que determina el artículo mil qui
nientos noventa y se i s d e la ley de E n 
juiciamiento Civi l a los ignoradj js here
deros y causahabientes, de doña A n g e l a 
Coudon Madrid, conocida también por el 
segundo apellido de Baca icoa , y demá= 
parientes que determina el art ículo cin
cuenta y ocho de la ley d e Arrendamien
tos U r b a n o s ; l ibrándose p a r a ello los 
correspondientes edictos, que s e inserta
rán en el BojjETiN O F I C I A L de esta pro
vincia y tablón de anuncios de este J u z -
gado¿ y cuyo apercibimiento s e hará por 
el término de cuat ro meses , notificán
dose es ta resolución en forma a los actua
les ocupantes del p iso objeto de a u t o s . — 
L o mando y f irma S u Señor ía , de que 
doy fe.—-Firmado, Constancio Lerma.—. 
Ante mí, P . H . , J o s é Sánchez. (Rubrica
dos.) L a .providencia copiada concuerda 
fielmente con su or ig inal , a que me refie
r o . — Y para que conste y s i r v a de notifi
cación y apercibimiento en forma a los 
ignorados herederos y causahabientes de 
doña Angela Coudon Baca icoa y demás 
parientes que determina éd artículo cin
cuenta y ocho de la ley de Arrendamien
tos Urbanos expido la presente, que s e 
publicará en e l B O L E T Í N O F I C I A L de e s t a 
provincia, en Madr id , a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ¡sesenta y 
uno.—>E1 Secretario, P . H . ( F i r m a d o , . 

( A . - 2 6 . 3 6 5 ) 1 

sesenta 
Rafael . y uno- 'r-Ei Secretario,, 

Montes inos Pet i t . —- E l W 7 ™ 
(F i rmado) . J U C Z ! n u n ! ' - ¡ p a ! 

, . ' <A—-26.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O 

D o n - M a r i a n o Sanchís J iménez de R a d a , 
J u e z municipal del número diez, de es 
t a Vi l la , 
H a c e s a b e r : Que en dicho J u z g a d o , 

ba jo el número ciento seis del año en cur
s o , s e s iguen autos de juicio verbal civi l 
a instancia del Procurador don Antonio 
Zorri l la y Ondovilla, ' en nombre de De
pósitos Comerc ia les , S . A . , contra F . 
Garr ido y Alba , S . L . , sobre desahucio 
del a lmacén n ú m e r o . nueve de la finca 
número ciento cincuenta y cuatro de l a 
calle d e Toledo, de esta capita l , por fal
t a de p a g o de los alquileres de los meses 
de febrero último y s i g u i e n t e s ; y en aten
ción a desconocerse el domicilio de dicha 
parte demandada s e ha, acordado, a ins
tancia de la parte actora , c i tar a F . Ga
rrido y A lba , S . L . , p o r medio de edic
tos para la celebración del juicio de» de
sahucio pretendido, y a este fin se ha se
ñalado el día diecinueve del actual, a las 
once horas treinta minutos, en la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o , s i to en la ca
lle de los Hermanos -Alvarez Quintero, 
número t r e s ; previniéndose a la repetida 
parte demandada que dichos día y hora 
deberá comparecer p o r s í o por medio de 
apoderado en forma, y q"ue de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Y a los efectos acordados y p a r a su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ta 
provincia expido el .presente en Madrid, 
a dos de diciembre d e mil ¡noveeientes 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juicio verbal de A<* 
¡ahucio ¡seguidos en este Juzgado baio li 
numero trescientos noventa y siete A 
mil novecientos sesenta y uno, a ináaS 
cía del Procurador don Aquiles UUrich 
Dott i , e n nombre y (representación de don 
Andrés Sa lvador Rodríguez, contra don. 
J o s é Antonio Gentico Garrido, por I a i t a 

de p a g o , s e ha dictado la siguiente 

Sentencia 

Madrid, a treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El señor don 
J o s é Oyuela Montañés, Juez municipal del 
número veintitrés, de los de esta capital 
ha v is to y examinado los precedentes au
tos de juicio verbal de desahucio seguidos 
en este J u z g a d o a instancia del Procu
r a d o r de los Tribunales don Aquiles Ull-
¡rich Dott i , en nombre y ¡representación 
de don Andrés Salvaddr Rodríguez, ma
yor de edad, casado, industrial, vecino 
d e Madrid , con domicilio en Ja calle del 
Acuerdo, número diecisiete,' contra don-
José Antonio Gentico Garrido, cuyas de-

i m á s cireumstanias .personales, domicilio y 
paradero s e deconocen, sobre resolución, 
de contrato de arrendabiento por falta de 
p a g o ; y •• 

Fallo 

Que est imando en todas sus ¡partes la 
demanda interpuesta por el Procurador de 
los Tribunales don Aquiles UUrich Dotti, 
en nombre y representación de don An
drés Salvador Rodr íguez , contra don José 
Antonio Gentico Garrido, sobre resolu
ción del contrato de arrendamiento del 
cuar to tercero ^derecha de la casa núme-
.ro t rece de l a cal le de Cenicientos, de 
es ta capital , por falta de pago d e la ren
t a y cantidades asimiladas a la misma de 
los meses de m a y o de mil novecientos 
cincuenta y nueve a agosto del corrien
te a ñ o , ambos inclusive, debo condenar 
y condeno a expresado demandado a que 
en el plazo d e dos meses desaloje y pon
g a a l a libre disposición de la parte ac
to ra e l •referido c u a r t a , bajo apercibi
miento de lanzamiento s i n o lo verifica, 
e imponiéndole, además, las costas y gas
tos de este procedimiento. Así por esta 
mi sentencia, que s e notificara a las par
tes y al demandado rebelde en la forma 
prevenida por l a Ley , lo pronuncio, man
d o y firmo.—-José Oyuela. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por e l señor J u e z que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo d í a . d e su fecha. Madrid, a treinta 
d e noviembre de mil ¡novecientos sesenta 
y uno.—.Doy fe, Antonio Martin. (Rubri
cado.) 

Y p a r a que s i rva de notificación al de
mandado, c u y o domicilio y paradero se 
desconocen, e inserción de la presenteeneL 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado , la f l r I ™ > 
de orden y con el visto bueno de Su be-
ñoría , en Madr id , a treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretar io , Antonio M a r t í n — E l Juez 
municipal (F i rmado) . 

(A.—26.362) 

de Caja de Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, ¡número 
setenta y ocho mil trescientos treinta y 
cuat ro , por setecientas pesetas, fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y uno, s e anuncia será expe
dido, .anulándose el primitivo, si duran
te treinta d í a s , desde hoy_, no s e presen
t a ¡reclamación en contrario. 

Madr id , cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y u n o . ^ P . el Interven
tor , J o s é A . León. 

(A.—26.361) 
: - ?• -,V ' . . ' 1 

Imp. Provincial. — Doctor Ssquerdo, 46 


